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Gobierno de la Nación 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

DECRETOS de 12 de noviembre de 1954 por los que 

se autorizan los concursos que se indican. 

En virtud del expediente incoado por la Dirección 

General de Aeropuertos para la ejecución del pro-

yecto de Almacén número dos en la Base Aérea de 

Talavera la Real, y dada la rapidez con que han' de 

realizarse las obras, a pesar de las dificultades que 

supone la obtención de materiales intervenidos, exi-

ge que en el adjudicatario concurran circunstancias 

especiales, tanto en el aspecto técnico-económico 

como en garahtia personal, por las características 

del servicio que va a prestar esta Base como Escuela 

de Reactores, por lo que se considera comprendida 

en' el apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, 

capitulo quinto, de la vig'ente Ley de Administración 

y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta 

del Ministro del Aire y previa deliberación del Con-

sejo de Ministros, 

D I S P O N.G O : -

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 

para adjudicar, por concurso; la ejecución de la 

obra titulada "Almacén numero dos en la Base Aérea 

de Talavera la Real (Badajoz)", por un importe to-

tal máximo de un millón doscientas sesenta y' seis 

mjl seiscientas cincuenta y cinco pesetas con dieci-

siete céntimos. ' • 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

En virtud del expediente incoado por la Dirección 

General de Antiaeronáutica para la adquisición de 

diverso material contra incendios, el que por sus 

características especiales ha de ser vigilado cons-

tantemente su fabricación, pór lo que los adjudica-

tarios deberán reunir las garantías que fija el apar-

tado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo 

quinto, de la vigente Ley áe Administración y Coil-

tabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del 

Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 

de MinistVos, 

ID I S P.O N G O : 

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 

para adquirir, mediante concurso, diverso. material 

contra incendios, determinado en • el. expediente nú-

mero novecientos cuarenta y cinco de dicha Dirección 

General, por un importe total' máximo de seiscientas-; 

treinta y cuatro rpil novecientas veinte pesetas, y a 

reducir el plazo de anuncio del concurso a diez días, 

debido a la prox-imidad del cierre del ejercicio eco-

nómico. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, ^ 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA - ' ' ^ 

En virtud del expediente incoado por la Dirección 

General de Antiaeroháutica para la adquisición de 

autoextintores mixtos y válvulas de disparo rápido 

para anhídrido carbónico, cuyas construccioríé.s, por 

sus, características especiales, han de ser vigiladas 

constantemente, por lo que es necesario que los ad-

judicatarios reúnan las. garantías que fija el apar-

tado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo 

quinto, de la vigente Ley de Administración y Con-

tabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del 
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Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
. de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Articulo único.—Se 'autoriza al Mínisterie ciel Aire 

para adquirir, mediante concurso, cinco autoextin-

tores mixtos de produccícn de espuma do aire y nie-

bla de espuma y anhídrido carbónico, y trescientas 

válvulas de disparo rápido'para botellas de anhídri-

do carbónico, por un- importe total máximo de tres 

millones doscientas mü pesetas, y a reducir el plazo 
de anuncio de! concurso a diez días, debido a la pro-
ximidad del cierre del ejercicio económico. 

Asi lo disponfo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de noviembre'de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. 

• FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire, . 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

(Del "B. O. del Estado"" núm. 334.) 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE AVIACION CIVIL 

DISTINTIVOS 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de noviem-
bre de 1941 (B. O. DEL-MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 146) y Orden 
ministerial de 26 de enero de 1949 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 12), por reunir las condi-
ciones necesarias, y a propuesta de 
la Dirección General de Aviación 
Civil, se conceden los distintivos del 
"Mérito al Tráfico Aéreo" que se 
indican al personal de Radiotele-
grafistas y Mecánicos que a conti-
nuación se detallan: 

Primer DisUnlivo. 

Mecánico don Lucio Ruiz Algora. 
Mecánico dpn ..losé María Alva-

rez Menéndez. -

Tercer IHslinñvo. 

Radiotelegrafista don Salvador de 
Gabriel y Ramírez de Cartagena. 

Mecánico don Herminio Escarda 
González. 

Madrid, 27 de noviembre de 1954. 

G. GALLARZA 

OIsposinones de oíros Ministerios 

PRES IDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 9 de noviembre de 1953 

por la que se resuelve el rectirso 

de agravios promovido por don 

Antonio Jiménez Hidalgo contra 

acuerdo del Consejo Supremo de 

Justicia Militar relativo a su ha-

ber pasivo. 

Excmo. Sr.: El Consejo.de Minis-

tros, con fecha 13 de mayo último, 

ha tomado el acuerdo que dice así: 

"En el recurso de agravios pro-

movido por don Antonio Jiménez 

tíidalgo, Cabo Fotógrafo de Avia-

ción, retirado, contra acuerdo del 

Consejo Supremo de Justicia Mili-

tar relativo a su haber pasivo; y . 

Resultando que el Cabo Fotógra-

fo de Aviación militar, en situa-

ción de "Retirado", don Antonio 

Jiménez Hidalgo ingresó en el Ejér-

cito como soldado voluntario en 6 

dé marzo de 1930 y fué projmovido 

al empleo de Cabo por Orden de 1 

de marzo de 1932. Por Orden del 

Ministerio del Aire de 29 de enero 

de. 1944 pasó a la situación de "Li-

cenciado", de acuerdo con el párra-

fo segundo del artículo. 3.8 de la 

Orden de 14 de enero de 1941, y 

como quiera que por otra de 31 de 

octubre de 1949 le fué abonado a 

todos los efectos el tiempo que per-

maneció en zona roja, solicitó, por 

reunir en la fecha -de su licencia-

miento más de doce años de servi-

cios, conforme dispone el- artícu-

lo 4.5 del Decreto de 20 de agosto 

de 1930, se le concediera el sueldo 

•de Sargento y se le- declarase en 

situación de "Retirado" por aplica-

ción de la Ley de 12 de julio de 

1940; así ,1o acordó el* Ministerio 

del Aire-por Orden de 3 de marzo 

de 1950, que le declaró retirado 

y le concedió el sueldo de Sargento 

con fecha 6 de junio de 1949, de 

conformidad con lo dispuesto por la 

Orden de dicho Departamento de la 

misma fecha; 

• Resultando que en 10 de marzo 

de 1950 solicitó el citado Cabo que 
se le señalase el haber pasivo que 
le correspondiese, y el Consejo Su-
premo de Justicia .Militar, por 
acuejdo de .27-tie junio de aquel 
año,'resolvió desestimar dicha pe-
tición de conformidad con el infor-
me fiscal, según el cual, como el 
interesado solamente tenia el em-
pleo de Cabo en la fecha de 8 de, 
julio-de 1944, no alcanzó el dere-
cho a percibir el sueldo de Sargen-
to, no está comprendido en las Le-
yes de 12 de julio de 1940 y 17 de 
juiiü de 1945, que se refieren siem-
pre a Generales, Jefes," Oficiales, 
Suboficiales -y asimilados, pero nO 
a los individuos de tropa; debiendo 
tomarse, a estos efectos pasivos, 
como empleo el que correspondiera 
al interesado en, la fecha primera-
mente citada, y jaor otra parte, 
como no alcanza los veinte años de 
servicios, tampoco procede hacer 
aplicación de la Ley de 31 de di-
ciembre,de 1921, por todo lo cual 
carece de derecho a haberes pa-
sivos; 

Resultando que interpuso recurso 
de interposición y desestimado este 
recurso por el silencio .administra • 
tivo, recurrió en tiempo y forma en 
agravios, y por el Consejo de Mi-
nistros,, en acuerdo de 9 de noviem-
bre de 1951, estimó el recurso, dis-
poniendo que por el Consejo Supie-
mo de Justicia Militar se señaiasi"-
un haber de "retiro al recurrente de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943; 

Resultando qué en ejecución- del 
anterior acuerdo el Consejo Supre-
mo de Justicia Militar" resolvió re-
conocer al interesado un haber de 
retiro con efectos referidos al 7 de 
julio de 1949, y que contra este 
acuerdo interpuso el interesado re-
curso de reposición, en solicitud de 
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que se diese a su señalamiento efec-

tos retroactivos referidos a la fe-

cha en que fué licenciado, y que 

el recurso de reposición fué desesti-

mado en 4 de junio de 1952 por los 

propios fundamentos del acuerdo 

impugnado; 

Resultando que interpuso recurso 

de agravios insistiendo que fuese 

retrotraído su señalamiento bien al 

año de 1942 y 1944, fundando sus 

pretensiones en la Ley de 13 de di-

ciembre de 1943 y en la de 17 de 

julio de 1945; 

•Vistos: Orden de^ 6 de junio de 

1949 y demás disposiciones de ge-

neral aplicación y acuerdo del Con 

sejo de Ministros de 9 .de noviem-' 

bre de 1951, resolutorio del recurso 

de agravios interpuesto por el re-

currente: 

Considerando q u e la - cuestión 

planteada en el presente recurso de 

agravios consiste en determinar, si 

debe retrotraerse el señalamiento 

practicado a favor del recurrente 

a una fecha anterior al 7,de junio 

. de 1949; 

Considerando que al recurrente 

le fué abonado el tiempo de zona 

roja, a tenor de'lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 6 de junio 

de 1949; y que precisamente por 

ello completó los doce años de ser-

vicios que con arreglo al DeoreVo 

de 20 de agosto de 1930, artícu-

lo 4.5, le dieron derecho a que se, 

le concediese el sueldo de Sargento 

y se le declarase en situación de 

"Retirado", como comprendido en 

la^^Ley de 12 de julio de 1940, por 

lo que es evidente que como la ci-

tada Orden' ministerial de 6 de ju-

nio de 1949 dispone en su aparta-

do cuarto que "las rectificaciones 

que se otorguen no tendrán efectos 

económicos retroactivos", no se 

puede otorgar al señalamiento prac-

ticado efectos administrativos an-̂  

teriores a la promulgación de la 

tantas veces citada Orden ministe-

rial de 1949, toda vez quo ¡os de-

rechos pasivos del recurrente han 

tenido como origen un abono prac-

ticado en' virtud de la misma. 

Conformándose con lo consultado 

por el Consejo de Estado, el Coii-

sejo de Ministros ha resuelto des-

estimar el presente recurso de agra-

vios." " 

Lo que se publica en el "Boletín 

Oficial del Estado" para conocir-

miento de V. E. y notificación al 

interesado, de conformidad con lo 

dispuesto en el número l.e^de la 

Orden de psta Presidencia del Go.-

bierno de 12 de abril de 1945. 

» Dios guarde a V.. E. muchos años. 

Madrid, 9 de noviembre de 1953. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire. ' 

(Del "B. O. del Estado" nútne-
ro 329.) 

ORDEN de 14 de noviembre de 1953 

por la que se resuelve el recurso 

de agravios promovido por don 

José Pizarro Ventas,- Sargento de 

Aviación, retirado, contra acuer-

do del Consejo Supremo de Jus-

ticia Militar relativo a su haber 

pasivo de retiro. 
v • 

Excmo. Sr.: El Consejo de Minis-
tros, con fecha.-2 de octubre pasa-
do, tomó el acuerdo que dice así: 

"En el recurso de agravios inter-

puesto por don-José Pizarro Ven-

tas, Sargento de Aviación, retira-

do, contra acuerdo del Consejo Su-

premo de Justicia Militar, relativo 

a su haber pasivo; y 

Resultando que don José Pizarro 

Ventas, Sargento de Aviación, in-

gresó al servicio del Estado el 1 de 

julio de 1928, ascendió a Sargento 

el l.de diciembre de 1932; fué con-

denado el 10 de mayo de 1940 á la 

pena de dos años de prisión menor, 

con la . accesoria de suspensión de 

empleo, a consecuencia .de su ac-

tuación en zona roja; a partir dé la 

última fecha citada quedó en situa-

ción de "Disponible forzoso", per-

maneciendo en la misma hasta que, 

por Orden ministerial de 24 de 

níayo de 1950 pasó a la situación 

de "Retirado", en aplicación de la 

Ley de 12 de julio de 1940, como 

comprendido en el apartado A) del 

artículo 2.9 de la Ley de 17 de julio 

de 1945; " 

Resultando que la Sala de Gobier-

no del Con.sejo^Supremo de Justi-

cia Militar acordó el 22 de enero 

de 1951 señalarle una pensión de 

retiro de 375 pesetas, equivalentes 

al 60 por 100 del sueldo de Tenien-

te; el 8 de julio de 1944, en cuya 

fecha hubiera alcanzado dicho em-

pleo, de haber continuado en acti-

voj más un quinquenio de 500 pe-

setas,.todo ello por reunir diecinue-

ve años, dos meses y dieciocho días 

de. servicios, abonables; 

Resultando que c o n t r a dicho 

acuerdo interpuso el interesado re-

cursos de reposición y agravios, so-

licitando en . ambos que le fuera 

concedida una pensión extraordina-

ria de retiro de 582 pesetas men-

suales, en lugar de las 375 pesetas 

que le habían sido asignadas, radi-

cando el error involuntario en que, 

a su juicio, había incurrido el Con-

sejo Supremo de Justicia Militar, 

a) practicar señalamiento de pen-

sión a su favor, en que, por una 

parte, se habría tomado como suel-

do el de 7.000 pesetas, en lugar del 

de 7.700 pesetas'que tenían asigna-

das los de su empleo, en la fecha 

do su retiro, y por ótl-a, en que 

tampoco se le había tenido en cuen-

ta más que un quinquenio acumula-

ble de 500 pesetas, cuando eran dos 

los que tenía concedidos, en la 

cuantía cada uno de 1.000 pesetas, 

por Orden mini.sterial de 28 de abril 

de 1950, a percibir desde Lde sep-

tiembre de 1947, en que había per-

feccionado los diez años de' servi-

cios efectivos, desde la primera re-

vista administrativa que pasó como 

Sargento; 

Resultando que la Sala de Gobier-

no del Consejo Supremo de Justicia 

Militar acordó, el 11 de m^yo 

de 1951, desestimar expresamente 

la reposición pretendida, toda vez 

que, con arreglo al apartado A) del 

artículo 2.5 de la Ley de 17 de juliq 

de 1945, debe tomarse'como sueldo 

regulador el que hubiera correspon-

dido al interesado el día 8 de julio 

de 1944, fecha de liquidación de la 

campaña, por cuya razón se había 

adoptado el acuerdo-impugnado, el 

sueldo de Teniente en dicho año, 

más un solo quinquenio de 500 pe-

setas, ya que en la fecha indicada 

tan sólo reunía el señor Pizarro 

ocho años, diez meses y catorce 

días de servicios efectivos desde su 

ascenso a Sargento, después, de de-
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ducido.s los dos años, ocho meses 

y doce días de zona roja; 

Vistas las disposiciones citadas y 

demás de pertinente aplicación;. 

Considerando que la única cues-

tión ¡Dlánteada en .er presente recur-

so de agravios se reduce a deter-

miriar si el sueldo regulador de la 

pensión extraordinaria de retiro a 

que tiene derecho el recurrente 

debe ser la del empleo de Teniente 

el 8 de julio de 1944, más un quin-

quenio de 500 pesetas, como se fija 

en el acuerdo del Consejo Supremo 

de Justicia Militar impugnado) o 

por el contrario, el asignado al em-

pleo ostentado poj; el interesado en 

el año 1950, en qúe pasó a situación 

de "Retirado",-más dos quinquenios 

de 1.000 pesetas, como se pretende 

en él recurso; 

Considerando que ha de concluir-

se que el acuerdo impugnado' se 

encuentra ajustado a derecho, por 

haber aplicado correctamente el re-

currente la legislación de pensiones 

extraordinarias de retiro estableci-

das en la Ley de'13 de diciembre 

de 1943 y 17 de julio de 1945, con 

arreglo a la cual fué declarado en 

situación de "Retirado", sin perjui-

cio del. derecho del interesado a op-

tar por la pensión ordinaria de re-

tiro a que, con arreglo al Estatuto, 

por sus años de servicios y por el 

sueldo, regulador de su empleo 

en 1950, más dos quinquenios de 

1.000 pesetas, puedan tener derecho 

si este señalamiento le fuera más 

beneficioso. 

El Consejo de' Ministros, de con-

formidad con el dictamen emitido 

por el Consejo de Estado, ha resuel-

to desestimar el presente recurso 

de' agravios." , . 

Lo que se publica en el "Boletín 

Oficial del Estado"' para conoci-

miento de V.,E. y notificación al 

interesado, de conformidad con lo 

dispuesto en el número I.?-de la de 

esta Presidencia del Gobierno de 12 

de abril de 1945. 

Dios guarde a V., E. muchos años. 

Madrid, 14 de noviembre de 1953. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire. 

(Del "B. O. del "Estado" núme-

ro 329.) ' 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDEN de 22 de noviembre de 1954 

por la que se eleva ía pensión 
aneja a la Cruz del Mérito Mili-
tar al Sargfento Mecánico 'Radio-
telesrrafista del Ejército del Aire 
don Antonio Pérez Cáceres. 

Como comprendido.en el Decreto 
de la Presidencia del 'Gobierno .de 
15 de febrero dé 1951 ("B. O. del 
Estado" núm. 53) y en las condi-
ciones que determina el aparta-
do c) del artículo l.e del Decreto 
de este Ministerio de 31 de enero 
de 1945 ("D. O." núm. 73), se ele-' 
va al 20 por 100 del sueldo de su 
empleo, a partir de 1 de septiem-
bre de 1954, la pensión aneja a la 
Cruz del Mérito Militar con distin-
tivo blanco, concedida por Orden 
de 17 de agosto de 1953 ("B. O. del 
Estado" núm. 233 y "D. 0.". núme-
ro 184) al Sargento Mecánico Ra-
diotelegrafista del Ejército del Aire 
don Antonio Pérez Cáceres por su 
permanencia en los Territorios Es-
pañoles del Golfo de Guinea, y con' 
cargo a su presupuesto autónomo. 

Madrid, 22 de noviembre de 1954. 

MUÑOZ GRANDES 

(Del "B. O. del Estado" núme-
ro 334.) .. . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINÍSTERIO DEL AIRE DIRECCION GENERAL DE AEROPUERTOS 

OBRAS. DE EDIFICACIONES EN- LA BASE AEREA DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ) 

C Ó N C U R S O 

Se anuncia concurso para la construcción de la obra "ALMACEN NUM. 2 EN LA BASE AEREA 

DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ)". El presupuesto de ejecución de esta obra asciende a UN MI-

LLON. CIENTO SETENTA .Y OCHO MIL SEIS'CIENTAS CINCUENTA Y DOS pesetas con SETENTA Y TRES 

céntimos (1.178.652,73 pesetas),- para invertir en dos anualidades: la primera, de 100.000,00 pesetas, 

en el presente ejercicio económico, y la segunda, de 1.078.652,73 pesetas, para el año i f e . 

El proyecto y pliego de condiciones técnicas y legales, así como modelo de proposición, por 

drán examinarse en las oficinas de la Junta Económica de estas Obras (Dirección General de Aero-

puertos, Romero Robledo, 8), durante las horas de 9 a 13. 

Las proposiciones, en pliego cerrado, se presentarán en el momento del concurso, que se cele--

brará ante dicha Junta Económica el día 28 de diciembre actual, a las doce horas. A las proposi-

ciones se acompañará recibo de la Caja General de Depósitos de haber constituido la fianza del dos 

por ciento sobre el importe de la obra, que .asciende a 23.573,05 pesetas. 

El-importe del anuncio, por cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—EL SECRETARIO DE LA JUNTA ECONOMICA. ' 

GRÁFICAS VIRGEN DE LORETO 


